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POR LA CUAL SE HACE ADICION At CONVENIO No. L222 DE 2Ol7 SUSCRITO CON LA GOBERNACION DE RISARALDA
EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL 2018

EL GERENTE DE SERVICIUDAD ESP EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL

ARTICUTO 99 LITERALES D Y P DE tOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA ADOPTADOS MEDIANÍE ESCRITURA PUBIICA
1183 DE ABRIL 23 OE 2OI2 Y EI. ARTICULO 22 DEL ACUERDO 08 DE DICIEM BRE 26 DE 2077 POR EL CUAL LA JUNTA
DIRECTIVA DE I.A EMPRESA APRUEBA Et PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA VIGENCIA 2018

CONSIDERANDO

Que el día 1.3 de octubre dos mil diec¡siete (2017) se firmó el convenio lnteradm¡n¡strativo No 1222-2077
celebrado entre la Empresa Serviciudad ESP y la Secretaria de lnfraestructura del Departamento de Risaralda,
con el objeto de aunar esfuerzos para la construcc¡ón de tramos de Colectores lnterceptores de aguas
residuales de las Quebradas Fra¡les, Monte bonito, Soledad y Miraflores en el Municipio de Dosquebradas.

L Que para dar cont¡nuidad al desarrollo del convenio el Departamento aporta adición por la suma de
Doscientos ochenta y ocho mrllones cuatrocientos catorce m¡l doscientos cuarenta y dos pesos m.cte
(S288.414.242.oo).

Que ten¡endo en cuenta lo anter¡or se procede a real¡zar la adición en los presupuestos de ¡ngresos y egresos
de la vigencia fiscal 2018.

En consecuencia

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Crear en el presupuesto de lngresos en Convenios Departamentales para la vigencra fiscal del
año 2018, el si8uiente cód¡go presupuestal para incorporar la suma adicionada por el Departamento de R¡saralda al
Convenio 7222 de 2017

coDrGo OESCRIPCION ACUEDUCTO ALCANTARILTADO ASEO TOTAT

2U TRANSFERENCIAS, APORTES Y TRASPASOS 2§,414,242 2§,414,242
2o4-24 APORTIS NIVIL DEPARTAMENTAL 288,414,242 2a8,414,242
220204-2402 - 55 Aportes Departamento Alcantarillado 244,414,242

248,474,242

2§,414,242
2m20/-24020L 55 Adicion Conv 1222 de 20176oberñación 1§,474,242

TOTALIS 0 288,414,242 0 244,4M,242
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RESOTUCION No. 207 DE MAYO 25-2018

ARTICULO SEGUNDO: Crear en la estructura del presupuesto de Egresos para la vigencia fiscal del año 2018, en

lnversiones Públicas de Serviciudad ESP los códigos presupuestales necesarios para la ejecución de los tramos de los

Colectores tnterceptores, Frailes, Montebonito, Soledad y Miraflores a que hace referencia el convenio para

incorporar la suma adicionada por el Departamento de Risaralda, para el Convenio 7222-2018

ARTICUtO TERCERO: Autorizar a la Profesional de Presupuesto a realizar los asientos presupuestales a que haya

lugar.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución r¡Be a partir del día veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciocho
(2018).
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Subge m¡nistrat¡va y Financierae

Proyectó
t-o PEz

Vo Bo LEON OS RAMIREZ

Secreta io General

esto (E)

iso 1 PBX ttil 332 21 OS Dosquebradas - Fliseralda

@

INVERSIONIS PUBLICA9 DE 5IRVICIUDAO

INVERSIONT5 ATCANTANIU.^DO

cor{txuacro¡ cot'cro¡¡s r¡¡r!¡(rProf,Es 0E aGUAt ias¡EJAuS PAnA LAs OUtaR O^3

FNAIIS, 
^¡IÚ{IEIOi¡ÍO, 

MrciA Y CAÁAEEn T D€! MP'O M'DAs

^didonCoNv 
1222 2orTcob.rn¡cióñ Co.nruújónI¿m.Co¡.tlo¡rÍ.yl€r

adi.'óncPco v 12222ol7G.b€,n.c'ó^ con5tru..6nIr.mrcole
CoNSIRUCCTO CO[ICrOñE5 OE AGUAS itsrD(rArls tAiA tAS OUESRAD^9 GUntñRE¿

MIMTLOR€s, MOUNOS,SOTEDAD, MANITAIS, 
'HIUONA 

O'L MPIO OÉ DOSAUEO¡AOAS {COD

Adi.ion coNv 1222 2017c.b.,ñá.1ónCon5lruEiónIr¿ñorcol.dorsol.dád
Adi.ion aouv 1222-2017Gob.rn-lón CodttrdónIEmo!Cól.ctor Mr.f rorer

I 1,

esu p
MARIA ETENA

Profesional en

P

Ed¡fic¡o CAM p

www serviciudad gov.co
DOSQUEBBADAS
t - ^,. '-,,, , '" .1. i",t",

II t


